
 Nota secretarial: Corozal-Sucre, 19 de enero de 2023. Señora juez, paso a 

su Despacho el presente proceso, informando que hay una solicitud por 
resolver. Sírvase proveer. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

COROZAL – SUCRE 

  
Diecinueve (19) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO: 702154089001-2016-00281-00  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 DEMANDADO: ELCY DE JESÚS BARRETO HERNÁNDEZ 

 

ASUNTO: Suspensión del proceso 

La parte demandante, a través de apoderado judicial suficiente autorizado, 

con la anuencia de la parte demandada, solicita que se ordene la suspensión 

del proceso hasta 15 de agosto del 2025, porque celebraron un acuerdo de 

pago, cuyas término aparece mencionados en la solicitud, advirtiendo que 

en caso de incumplimiento de lo pacto, inmediatamente se reactivará el 

proceso, una vez se informe al respecto. 

Como lo anterior, es viable, de acuerdo con lo dispuesto  en el numeral 2º. 

Del artículo 161 del C.G.P., y no se existen terceros acreedores por siguiente 

los mismo bienes embargado o su remanante, se accederá a lo pedido. 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente proceso por solicitud de 

las partes demandante y demandante hasta el día  25 de agosto del 2025. 



SEGUNDO: En el momento en que se   comunique el incumplimiento del 

acuerdo, se reactivará el proceso.  

TERCERO: Por secretaría tómese nota de esta suspensión para efecto de 

la estadística. 

 

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 

  
 

 

 

 


